
Este periódico $e publica todo» lo» 
Ha» etcepto lo» domingo», y te suscribe 
á 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 

Lo» articulo», avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
»e recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

• Circular. 

Entre las atribuciones que corresponden á 
los gefes políticos por la ley de a de abril de es
te año, relativo al gobierno de las provincias, se 
les designa en el párrafo 8.°, artículo 4 - Q de la 
misma la de conceder ó negar con arreglo á las 
leyes ó instrucciones la autorización competente 
para procesar á los empleados y corporaciones 
dependientes de su autoridad por hechos relati
vos al ejercicio de sus funciones, dando en caso 
de negativa cuenta documentada al gobierno 
para la resolución competente. En cumplimien
to de esta disposición legal todos los jueces y 
tribuuales deben reclamar del respectivo gefe 
político la autorización que se previene, en los 
casos en que consideren justo proceder contra 
dichos funcionarios y corporaciones por abusos 
ó escesos en el ejercicio de su cargo. Pero si la 
autoridad política se negare á conceder la auto
rización espresada, los jueces de primera ins
tancia deben dar cuenta al regente de la audien
cia del territorio, y este al ministerio de gracia 
y justicia cou espresion de los motivos en que 

se hayan fundado para reclamar la autorización, 
á fin de que con todo conocimiento de las razo
nes y antecedentes pueda el gobierno de S. M . 
acordar la resolución mas acertada. 

L o que comunico á V . S. de real orden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 5 de se
tiembre de 1845.=Mayans.=Sr. regente de la 
audiencia de.. •••« 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Con fecha 18 del actual me comunica el es-
celentísimo señor ministro de la gobernación de 
la península la real orden circular que sigue: 

"Excmo. Sr. : E l Sr. ministro de marina en 
real orden que me comunica con fecha de a3 
del pasado, me dice lo siguiente: 

Excmo* Sr.: L a Reina nuestra Sra. (Q. D. G.) 
se ha servido determinar que de cada uno de los 
tres departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
salga un delegado de marina con un ayudante, 
para que, recorriendo los montes del estado y 
comunes, marquen los árboles que por sus d i 
mensiones encuentren á propósito para la cons
trucción naval y otros usos de la marina; n o m 
brando al efecto á D . Manuel Pe r iñan , primer 
aparejador de carpinteros de ribera; á D . Andrés 
Nicasio Tenreiro, cuarto aparejador de la misma 
clase; y á D. Nicolás Alejo, tambieii cuarto apa-



<2) 
rejador y de la propia clase, quienes se presen
tarán á verificar su comisión con las instruccio
nes que S. M . ha tenido á bien aprobar, y que 
acompaño á V . E . en copia; debiendo ademas 
llevar otras de los comandantes generales de sus 
respectivos departamentos formadas con arreglo 
á lo que para estos casos preceptúa la ordenan
za de arsenales, por lo tanto es la voluntad de 
S. M . que por el ministerio del digno cargo de 
V . É. "se 'den á los gefes,políticos las órdenes 
oportunas para que presten á los referidos co* 
misionados toda la protecion y apoyo que estén 

e n el circulo de sus atribuciones. 
Y de real orden lo traslado á V . E . para que 

con toda urgencia comunique jas que corres
ponden á los alcaldes de los pueblos donde exis
ten los montes que deben ser reconocidos por 
los espresados facultativos de marina, á fin de 
que les presten todos los ausilios y protección 
que necesitaren para el desempeño de su comi
sión , en el concepto de que los encargados de 
ella deberán designar y señalar del modo con
veniente los árboles que pudieran emplearse en 
las construcciones navales, para que reunidas 
todas las noticias que se desean, pueda en se* 
guida tratarse de la adquisición de las maderas 
con destino á los usos de la armada, de la ma
nera establecida por ras ordenanzas y demás 
disposiciones vigentes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 18 de setiembre de i845.—1 
Pidal ." 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia en cu
yas demarcaciones existan montes, para el mas 
esacto y puntual cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta resolución superior. 
Madrid 3o de setiembre de íüfa—fermin 
Arteta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose acudido en queja á esta inten
dencia por D . Antonio Pando, fabricante de ja
bón en los pueblos de Carabauchel bajo y V i 
lla rejo de Salvanés, manifestando que no obs
tante haber satisfecho el derecho marcado en la 
tarifa circulada con el real decreto de a 3 de 
mayo úl t imo, por las existencias que le resul 
taron de aquel articulo eu i.° de agosto p r ó x i 
mo pasado se le precisa á pagar en diferentes 
pueblos de la provincia á donde se conduce pa
ra su venta los cuatro mrs. en libra y el 4 por 
100 de alcabala cou que se hallaba el mismo 

grabado antes drl actual sistema tributario; p i 
diendo por consiguiente se declarase no haber 
motivo para semejante esaccion puesto á que ha* 
liándose dispuesto por el citado real decreto que 
dicho articulo pueda circular libremente sin su
jeción á otro derecho que el marcado en la es* 
presada tarifa, y el cual habia de satisfacerse al 
pie de fábrica por los que se dedican á esta in 
dustria; consultado el punto á la dirección ge
neral de contribuciones indirectas ha tenido á 
bien resolver en orden de a i del corriente no 
ser ajustada semejante práctica, ni á lo preveni
do sobre el particular en la ley de presupuestos, 
ni al real decreto de que queda hecho mérito, 
flpejijq ¿ que si bien por aquella - se reconocen 
ppr-.jjplq i l añp actual los arriendos existentes, 
semejante circunstancia es y debe entenderse 
para aquellas especies, que no tienen una impo
sición especial, en cuyo caso no se encuentra la 
de que se trata, la cual por dicha ley y real de
creto se halla en la obligación de contribuir 
con la de 5 rs. por arroba. A fin pues de evitar 
en lo sucesivo iguales reclamaciones me ha pa
recido oportuno hacer entender á todos los 
pueblos de la comprensión, de esta provincia, se 
abstengan de intentar el cobro de unos dere
chos abolidos, en concepto de devolver á los 
vendedores los exigidos desde- 1.* de agos
to últ imo, época desde la que ha dado principio 
la nueva esaccion, sin qué para lo contrario sea 
obstáculo el que ellos figuran en el cupo provi 
sional que les está circulado, una vez que de su 
importe habrá de reintregarse á los mismos pue
blos llegado el caso de la celebración de sus 
nuevos encabezamientos por consumos. Madrid 
3o de setiembre de 1 ^S.^Felipe Canga Ar~ 

güelles. 

T—•» 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
I 

Dirección general de ca minos, canutes y puer* 
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 
27 de octubre á las doce de su mañana en la 
sala de la misma y en la ciudad de Santander 
ante el señor gefe político para el único remate 
de Ja construcción de uu muelle en él puerto de 



Laredo para el abrigo de las lanchas pescadoras 
del mismo. 

Las condiciones estarán de manifiesto en la 
portería de la espresada dirección general. 

contados desde ta inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de Madrid, pues de lo 
contrario se les exijirá la responsabilidad que en 
la misma real instrucción se marca. 

Esta dirección general ha señalado el día 31 
de octubre á las doce de su mañana en la sata 
de la misma y en la ciudad de Barcelona ante 
el señor gefe político para el primer remate del 
arrendamiento, por dos a ñ o s , del portazgó de 
Calderas en la cantidad menor admisible dé 
78,000 rs. vn. anuales. 

También se verificará en dicho dia, en el 
propio sitio y en la ciudad de Castellón de lá 
Plana ante el señor gefe político el primer remate 
para el arrendamiento por dos años de los por
tazgos de la Magdalena en la cantidad de 3oooo 
rs. y el de Benicauni en la de 36ooo. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

Con su perior permiso, se venden las yerbas 
de infierno* de la rtefcíesa dé Valdeporquerizas y 
monte de Valdeleones pertenencientes á los 
propios de la vi Ha de Perales de Tajuña, para 
ganado lanar, desde i .° de noviembre á 25 de 
marzo próximo, tasadas la primera en /\ooo rs. 
y el segundo en 1000 rs.; su remate se celebrará 
el 1 a de octubre á las doce ríe' su mañana en la 
sala de ayuntamiento de dicha villa, donde esta* 
rá de manifiesto el pliego de condiciones. 

E l ayuntamiento constitucional de los Hue
ros hace saber á todos los hacendados foraste
ros que posean bienes inmuebles y ganaderías, 
censos, foros y demás, sujeto á la contr ibución 
de inmuebles en el t é rmino jurisdicional de d i 
cha villa de los Hueros, presenten por sí ó por 
medio de sus administradores ó apoderados, re
laciones juradas de los que sean, arregladas 
á lo que se previene en los artículos 20 y at de 
la real instrucción de i 5 de junio últ imo; igual
mente los que lleven en arrendamiento fincas 
rústicas y urbanas,. presentarán relaciones de 
ellas con la espresion que se manda en el ar t ícu
lo aa de dicha real instrucción, señalando para 
su presentación en la secretaria del ayuntamien
to en el improrrogable término de ocho dias 

Para que tenga cumplido efecto la ley de a3 
de mayo ú l t imo, se hace saber á todos los ha* 
cei.dados forasteros que posean ó cultiven por 
si fincas rústicas ó urbanas, foros, censos y de
más que previene dicha superior orden, que en 
el término de ocho dias presenten sus respecti
vas relaciones; en la inteligencia que pasado se 
procederá á la formación del repartimiento k 
que da lugar la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y quedarán sujetos á las penas 
que señala la instrucción al efecto dada, cuyas 
relaciones remitirán á la secretaria del ayunta
miento de la villa de Villánueva y Perales de 
Mi l l a . 

E l ayuntamiento constitucional de Pelayos 
ha dispuesto qué el remate de puestos públicos 
de taberna, tienda, alcabala, romana y aguar
diente, aplicados á menos repartir, tenga efecto 
el domingo 1 a del corriente, desde las diez de la 
mañana en adelante. 

Con el objeto de proceder al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, los vecinos y 
forasteros de la villa de Arganda presentarán en 
el término de diez dias contados desde este 
anuncio en el Boletin oficial, las relaciones del 
producto liquido de los bienes inmuebles, c u l 
tivo y ganadería; en inteligencia que pasados se 
procederá á lo mandado en instrucción. 

Para que tenga cumplido efecto lo mandado 
en el real decreto dé ?3 de mayo ú l t imo , sobre 
hacerse el repartimiento de la* contr ibución de 
bienes inmuebles, cult ivó y ganader ía , sé hace 
saber á todos los hacendados forasteros que po
sean fincas rústicas y urbanas, en Fa villa dé 
Serranillos y su término jurisdicional, que pre
senten en la secretaria de ayuntamiento, en el 
té rmino de quince dias contados desvie la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial1 de lá 
provincia*, relaciones juradas con ésjpeciftcación 
y arregladas a l o prevenido en los artículos ao,' 



ai y 22 del real decreto espresado; pues de no 
verificarlo en el tiempo designado se les decla
rará con inclusión en las penas establecidas se
gún en el articulo i.\ se hace manifestación. 

Para los segundos y terceros remates de los 
puestos públicos á que se ha hecho postura, 
que son: taberna, alcabala y aguardiente, ha 
señalado el ayuntamiento constitucional de Brea 
los dias 3o de octubre y noviembre de diez á 
doce de sus mañanas respectivas. 

Asimismo ha señalado para segundo remate 
de la posada, tienda y hornos á que no se ha he
cho postura, el domingo i 4 de octubre, ala 
misma hora. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de 
esta provincia, en la villa de los Molinos, el do
mingo ta del presente mes de octubre, en la sa
la de su ayuntamiento, de diez á doce de su ma
ñana , se subasta en público remate la venta de 
las leñas de roble y fresno bajo para carboneo 
que tiene la dehesa perteneciente á sus arbitrios, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Los hacendados forasteros que en el t é rmi 
no jurisdicional de la villa de Morata de Tajona, 
posean fincas rústicas y urbanas, censos, foros 
ú otra cualquiera carga permanente impuesta 
sobre bienes inmuebles, los ganaderos y los que 
lleven fincas en arrendamiento, presentarán sus 
respectivas relaciones dentro de quince dias al 
ayuntamiento constitucional de la misma, con 
arreglo á lo prevenido en el real decreto de a3 
de mayo úl t imo, y bajo las penas que en el 
mismo se señalan. 

Siendo muy corto el número de las relacio
nes presentadas por los hacendados forasteros 
de la villa de Leganés para la formación del re
partimiento sobre la riqueza de inmuebles, c u l 
tivo, ganadería y demás que se previene en el 
real decreto de 23 de mayo último, y habiéndose 
recibido ya el cupo correspondiente á dicha v i 
lla, se les previene por este último anuncio, que 
si en el improrrogable término de ocho dias, no 
presentan dichas relaciones, como asimismo á 
los que deban hacerlo del despoblado de Polvo-

rauca auejo á la misma, se procederá por los re
partidores á la ejecución del repartimiento en 
l a io rma prevenida y les parará todo el perjui
cio y ademas el que marca el art ículo a4 del 
decreto citado. 

Hecha por la Excma. diputación provincial 
la distribución de la contr ibución de inmuebles 
y señalada cantidad al lugar de Fuencarral su 
ayuntamiento señala por el término de 8 dias á 
contar desde esta inserción para que conforme 
á instrucción se le presenten las relaciones jura
das por los dueños, apoderados ó administrado
res sujetos al pago que de no ser asi incurr i rán 
en la multa y perjuicios. 

Al ojeadero de viñas del pueblo de Maja-
daonda se ha hecho postura en 3ooo rs. y para 
su definitivo remate se ha señalado el domingo 
5 de octubre á las doce de su mañana. 

B A R A T U R A F O S I T X Y A . . 

COLECCIONES D E OBRAS Y N O V E L A S . 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el tercer tomo de los Mis
terios de Paris y á adelantar el importe del 
cuarto á la redacción del Boletin oficial. 

E n el mismo punto continúa abierta la sus-
cricion á razón de 4 r s - tomo de 4oo páginas 

* • 

M E R C A D O . 

Madrid 2 de octubre. 

Trigo de 27 á 3a 1/2 rs. fanega. 
Cebada de 13 á 15 id. id . 
Algarrobas de r81/2 á ao id. id . 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 id. id . 

MADK1I); Imprenta de D . M A N U E L TITA. 


